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PROPOSICIÓN  

 
Modifíquese el artículo 1º del PROYECTO DE LEY No.423 de 2021 Senado – No 595 
de 2021 Cámara “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 
Artículo 1°. Modificase el artículo 2 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 2. Titularidad de la potestad disciplinaria, funciones jurisdiccionales de la 
Procuraduría General de la Nación e independencia de la acción.  El Estado es el 
titular de la potestad disciplinaria. 

Se le atribuye a la Procuraduría General de la Nación funciones jurisdiccionales 
para la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas, inclusive los de elección popular y adelantar las investigaciones 
disciplinarias e imponer las sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las 
demás establecidas en la ley.  

Las decisiones sancionatorias que pongan fin a la actuación disciplinaria y 
producto de las funciones jurisdiccionales que se le reconocen a la Procuraduría 
General de la Nación serán susceptibles de ser revisadas ante la jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo, en los términos establecidos en esta Ley. 

Para los servidores públicos de elección popular, la ejecución de la sanción se 
supeditará a lo que decida la autoridad judicial.  

Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la 
Nación y de las personerías distritales y municipales, corresponde a las oficinas de 
control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las 
ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra 
los servidores públicos de sus dependencias.  

A la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial les corresponde ejercer la acción disciplinaria contra los 
funcionarios y empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la 
Nación, así como contra los particulares disciplinables conforme a esta ley y demás 
autoridades que administran justicia de manera temporal o permanente. 
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La competencia de la Procuraduría General de la Nación es privativa para 
conocer de los procesos disciplinarios contra los servidores públicos de elección 
popular y de sus propios servidores. Salvo los que tengan fuero especial y el régimen 
ético disciplinario en el ejercicio de la función de conformidad con el artículo 185 
de la Constitución Política y los funcionarios de la Procuraduría General de la 
Nación que ejerzan de conformidad con la Ley funciones jurisdiccionales, los 
cuales serán investigados por la Comisión de Disciplina Judicial.  

La acción disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la 
comisión de la falta. 
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PROPOSICIÓN  

 

Elimínese el artículo 6º del PROYECTO DE LEY No.423 de 2021 Senado – No 595 de 
2021 Cámara “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así:  

Artículo 6. Modifícase el artículo 32 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 32. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de 
extinción de la acción disciplinaria las siguientes:  

1. La muerte del disciplinable.  

2. La caducidad.  

3. La prescripción de la acción disciplinaria.  

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria. 
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PROPOSICIÓN  

 

Modifíquese el artículo 16º del PROYECTO DE LEY No.423 de 2021 Senado – No 595 
de 2021 Cámara “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 

Artículo 16. Modifícase el artículo 101 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 101. Competencia de las salas disciplinarias de la Procuraduría General de 
la Nación. La Procuraduría General de la Nación contará con tres (3) Salas 
Disciplinarias, encargadas de conocer, según sus competencias, de la etapa de 
instrucción y juzgamiento. Estas Salas serán competentes, en lo que les 
corresponda, para conocer de los procesos disciplinarios contra los siguientes 
servidores públicos.  

El Vicepresidente de la República, los Ministros del Despacho, los Congresistas, el 
Contralor General de la República, el Defensor del Pueblo, el Gerente del Banco 
de la República y demás miembros de su Junta Directiva, el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D. C., los Magistrados del Consejo Nacional Electoral, el Auditor General 
de la República, el Registrador Nacional del Estado Civil, el Contador General, los 
Generales de la República y oficiales de rango equivalente, el Personero y el 
Contralor de Bogotá, D.C., los Directores de Departamentos Administrativos del 
orden nacional y del Distrito Capital, los miembros de la Autoridad Nacional de 
Televisión, el Viceprocurador, los Procuradores Delegados, los Procuradores 
Auxiliares, el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación, el 
Veedor, el Director del Instituto de Estudios del Ministerio Público, el Director 
Nacional de Investigaciones Especiales y el Secretario Privado de la Procuraduría 
General.  

También conocerán de los procesos disciplinarios de los demás servidores públicos 
del orden nacional de igual o superior categoría a los mencionados, siempre que 
la competencia no esté asignada a otra autoridad disciplinaria.  

La competencia de las Salas Disciplinarias se ejercerá respecto de las faltas 
cometidas con anterioridad a la adquisición de la calidad de los servidores 
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enunciados en este artículo o durante su ejercicio, en este último caso, aunque 
hayan hecho dejación del cargo.  

Parágrafo 1. Las Salas Disciplinarias estarán conformada cada una por tres (3) 
integrantes. Según las competencias internas, las Salas Disciplinarias conocerán de 
la consulta de la suspensión provisional y de los recursos de apelación y queja 
interpuestos contra las decisiones de primera instancia de las procuradurías 
delegadas. Igualmente, de la segunda instancia y de la doble conformidad, en los 
procesos con asignación especial, siempre y cuando el funcionario desplazado 
tenga la competencia de procurador delegado y de las demás que le sean 
señaladas. 

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación conocerá de los procesos 
disciplinarios contra los Congresistas, siempre y cuando no corresponda a 
conductas en ejercicio de la función congresional de conformidad con la 
Constitución, el Reglamento del Congreso y las normas ético disciplinarias 
incorporadas a éste. 

Presentada por:  
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PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el artículo 34º del PROYECTO DE LEY No.423 de 2021 Senado – No 595 de 
2021 Cámara “Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones” 

 

Artículo 34. Modifícase el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 208: Procedencia, objetivo y trámite de la indagación previa. En caso de 
duda sobre la identificación o individualización del posible autor de una falta 
disciplinaria, se adelantará indagación previa. 

La indagación previa tendrá una duración de seis (6) meses y culminará con el 
archivo definitivo o auto de apertura de investigación. Cuando se trate de 
investigaciones por violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional 
Humanitario, el término de indagación previa podrá extenderse a otros seis (6) 
meses.  

Para el adelantamiento de la indagación, el funcionario competente hará uso de 
los medios de prueba legalmente reconocidos. Cuando a la actuación se allegue 
medio probatorio que permita identificar al presunto autor, inmediatamente se 
deberá emitir la decisión de apertura de investigación.  

Parágrafo. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar o 
individualizar al posible autor o se determine que no procede la investigación 
disciplinaria, se ordenará su archivo. Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada 
material. 

Presentada por:  
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PROPOSICIÓN  

Modifíquese el artículo 61º del PROYECTO DE LEY No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 
así: 

Artículo 61. Modificase el artículo 239 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 
 

Artículo 239. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. Mediante el ejercicio de la función 
jurisdiccional disciplinaria, se tramitarán y resolverán los procesos que, por infracción al régimen 
disciplinario contenido en el presente estatuto, se adelanten contra los funcionarios y empleados 
judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación, así como contra los particulares 
disciplinables conforme a esta ley, y demás autoridades que administran justicia de manera 
excepcional, temporal o permanente, excepto quienes tengan fuero especial. 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Procuraduría General para conocer de los procesos 
disciplinarios contra sus propios servidores, que ejercen funciones de instrucción o investigación sin 
excepción alguna, salvo el caso del Procurador General de la Nación. Los funcionarios de la 
Procuraduría General que ejerzan funciones jurisdiccionales, serán disciplinados por la Comisión de 
Disciplina Judicial 

Parágrafo 1. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial es titular del ejercicio preferente del poder 
jurisdiccional disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, asumir o proseguir cualquier proceso, 
investigación o juzgamiento de competencia de las comisiones seccionales de disciplina judicial de 
oficio o a petición de parte en los siguientes casos:  

i. violación del debido proceso;  
ii. Que el asunto provoque o comprometa un impacto de orden social, político o institucional, 

o tenga una connotación especial en la opinión pública nacional o territorial. 
iii. Que se advierta razonadamente que, para la garantía de los principios que rigen el proceso 

disciplinario, la actuación la adelante directamente la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial. 

 
Parágrafo 2. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial podrán dividirse internamente en salas o subsalas, para poder dar cumplimiento a las 
garantías que se implementan en esta ley. En todo caso el funcionario que investigación debe ser 
diferente al que juzga. 
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ERNESTO MACÍAS TOVAR                                       
Senador de la República 


